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EDITORIAL
VIOLENCIA EN EL SISTEMA

EDUCACIONAL
a ministra de Ciencia, Ximena Lincolao, fue
víctima este miércoles de un deleznable acto de
violencia, que ha recibido una condena trans-
versal y que merece el mayor de los repudios.
La agresión que sufrió, tras ser amedrentada y
retenida por más de dos horas por estudiantes
de la Universidad Austral, constituye un hecho

de una gravedad inédita para una autoridad en el Chile
reciente y, al mismo tiempo, se inserta en una escalada de
violencia en el sistema educacional
que ha ido acumulándose en las
últimas semanas y que hoy obliga
a situar el problema en el centro de
la discusión pública.

La respuesta a esta escalada exige
sanciones, pero también medidas
que prevengan su incubación fuera

de estos espacios.
Lo ocurrido se produjo en el con-

texto de una actividad académica a la

que fue invitada por la propia casa de
estudios. En un espacio que debiera estar resguardado para el

intercambio de ideas, fue rodeada por manifestantes, impedida
de abandonar el recinto, sometida a un ambiente de hostilidad

creciente, retenida contra su voluntad y sin condiciones de

seguridad adecuadas. Las imágenes de su tensa salida, mien-

tras era agredida a gritos y golpeada mostraron su indefensión.

Resulta particularmente inquietante que quienes protagonizaron

estos hechos fueran estudiantes universitarios que, mientras

reclamaban por becas y por el pago del CAE, recurrieran a formas
de presión violentas que anulan toda posibilidad de diálogo.

El Presidente de la República calificó lo ocurrido como un acto

de irracionalidad total y afirmó que la violencia es inaceptable.

El gobierno anunció la presentación de una querella y la Fiscalía
inició una investigación, mientras que la universidad abrió un

proceso interno. Sin embargo, las respuestas institucionales no

agotan la dimensión del problema.
Lo ocurrido en Valdivia no es un hecho aislado. En las semanas

previas, el sistema educacional ha sido escenario de episodios de

extrema gravedad. El homicidio de una inspectora en un colegio

de Calama, los ataques con elementos incendiarios en el Liceo

Lastarria, el hallazgo de armas en manos de estudiantes y una

seguidilla de amenazas de tiroteos configuran un cuadro que ya

no puede entenderse como excepcional. Se trata de un proceso

preocupante porque tiende a normalizar conductas que socavan la

convivencia, debilitan las instituciones

mo de resolución de conflictos. La vio-
lencia no solo daña a quienes la sufren,

sino que instala un clima de temor que
paraliza a la comunidad y abre espacio

para que minorías organizadas impon-
gan sus condiciones.

En este contexto, es necesario distinguir con claridad entre

el ejercicio legítimo de la libertad de expresión y la comisión de

actos de violencia. La libertad de expresión es un pilar del sistema

democrático y condición para el ejercicio de otros derechos, pero

encuentra su límite cuando se transforma en agresión, intimida-
ción o coerción.

Las respuestas en discusión, que incluyen mayores medidas

de control y sanción, pueden ser un primer paso. Sin embargo,
concentrarse exclusivamente en instrumentos punitivos corre el

riesgo de abordar solo las consecuencias y no las causas. El desafío

es de carácter integral y requiere, por tanto, fortalecer tanto la pre-

vención, como comprender las condiciones que están incubando

estos comportamientos. Lo que está en juego es la capacidad de
resguardar espacios esenciales para la convivencia democrática y

evitar que la violencia se consolide como forma de interacción.
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Soltar amarras

a discusión económica de las últimas
semanas ha estado centrada, con razón,

Lemos efesios del ajuste en el precio delos combustibles que se debió realizar

como consecuencia del alza en el precio

del petróleo ocurrido en el marco de la
guerra en el Medio Oriente, como también

en las medidas paliativas anunciadas por

el Gobierno para ir en ayuda de sectores

especialmente afectados por este ajuste.

Ha habido debate sobre si no hubiera sido

mejor haber optado por un ajuste más

gradual, pero tal como lo recalcó el ministro
de Hacienda, Jorge Quiroz, en el seminario

UDD-Sofofa realizado esta semana, no solo

la situación de las finanzas públicas está

mucho más deteriorada que lo que se había
estimado inicialmente, sino que además

la mecánica de funcionamiento del Mepco
no hubiera permitido mayor gradualidad

-por ejemplo, $ 100 en cuatro semanas-,

por cuanto el valor de referencia solo puede

modificarse cada 21 días, de manera que ello

hubiera requerido un cambio legal, lo cual

hubiera significado presentar un proyecto

de ley en el Congreso, cuya tramitación

hubiera sido de incierto desarrollo, y en el

intertanto hubiera sido necesario recurrir

a nuevo endeudamiento, un peligroso
derrotero en el actual contexto de las fi-

nanzas públicas, que eventualmente podría

desembocar en una baja en la clasificación

de riesgo de la deuda soberana, lo cual se
traduciría en una encarecimiento en el cos-

to del crédito no solo para el Fisco sino que

para todas las empresas chilenas.
Pero esto ya es historia pasada, de ma-

nera que lo central en el corto plazo es pulir

las medidas paliativas, y prepararse para

la batalla de fondo, que es recuperar la ca-

pacidad de crecimiento y de generación de

empleos de la economía chilena. Con este

propósito el Gobierno está próximo a enviar

de impuesto a las empresas de 27% a 23% y
en la reintegración del sistema tributario,

esto último con el propósito de terminar

con las inequidades que genera el sistema

vigente, en el cual dos personas que reciben
un mismo ingreso terminan pagando una
tasa efectiva diferente, dependiendo del

origen de tales ingresos (trabajo o rentas del

capital). Pero el proyecto mirado en su con-

junto va mucho más allá de un ajuste a la
tributación de las rentas del capital, y de ahí

la lógica de tramitarlo como un solo cuerpo.
Tal como lo han señalado las autoridades,

el Plan no debe ser visto como un conjunto
de medidas aisladas orientadas a fortalecer

el crecimiento económico, sino que de lo

que se trata es de "soltar amarras" para que

la capacidad emprendedora de los chilenos

pueda desplegarse con todo su potencial,

"El Programa de Reconstrucción Nacional no debe ser visto
como un conjunto de medidas aisladas para fortalecer
el crecimiento. De lo que se trata es de que la capacidad

emprendedora de los chilenos pueda desplegarse con todo
su potencial".

el proyecto de ley que contiene el conjunto

de medidas que da forma a un Programa

de Reconstrucción Nacional, que abarca un

amplio espectro de materias, y cuyos enun-
ciados básicos la ciudadanía ya conoce. En el

plano económico, el debate legislativo se va

a centrar en la propuesta de reducir la tasa

en los más diversos ámbitos. El Estado debe

fijar las reglas del juego y establecer límites,

pero es el ejercicio de la libertad individual

por parte de las personas en el marco del
libre funcionamiento de mercados genuina-

mente competitivos el que debe orientar el

curso del desarrollo económico de Chile.
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Vivienda: el diseño de la
política importa

Intre las medidas económicas anunciadas para impulsar la

inversión, destacan las vinculadas al sector inmobiliario. Laprimera es la eliminación transitoria del IVA a la venta de vi-

viendas nuevas por 12 meses, con el objetivo de reducir el stock

disponible e incentivar el inicio de nuevos proyectos y la generación

de empleo. La segunda, de carácter normativo, apunta a actualizar

la ordenanza de construcción, destacando lo relativo al aumento

en la densidad habitacional, lo que reduciría la incidencia del suelo

tanto en el costo total de los proyectos como en el precio final de
futuras viviendas.

Estas propuestas buscan dar un impulso adicional a una industria

que arrastra casi seis años de deterioro, primero a consecuencia de

que el desacople entre la evolución de los ingresos de los hogares

y el precio de la vivienda deterioró el acceso al financiamiento; y

luego, por las repercusiones del shock inflacionario que elevó con

fuerza los costos de construcción y las tasas de interés, profundi-

zando la caída de la demanda y restringiendo el crédito tanto para

familias como para empresas. A ello se sumó el efecto de la reforma

tributaria de 2014, que gravó con IVA la venta de viviendas a partir

de 2016, empujando a un alza promedio de precios en torno a 13%.
En los últimos años se diseñaron instrumentos para reducir el

precio de las viviendas

y mejorar el acceso al
La eliminación del IVA
no sería tan efectiva en
disminuir el stock de
viviendas nuevas como

lo ha sido la política de
subsidio al dividendo.

financiamiento, como el
beneficio tributario por

compra de vivienda nue-

va, que permite devolver
hasta 16 UTM anuales

durante cinco años en el

Impuesto a la Renta por

la adquisición de una pri-
mera vivienda; el Fogaes,
mediante el cual el Estado

actúa como aval para quienes no cuentan con ahorro suficiente para

completar el pie; y el subsidio a la tasa hipotecaria, o "subsidio al

dividendo", que reduce la tasa entre 0,61% y 1,16% para viviendas

nuevas de hasta UF 4.000. Gracias a estos dos últimos se logró

reactivar las ventas desde el segundo semestre de 2025.

Dichas medidas repercutieron en una disminución promedio

del 15% en el dividendo y en una cantidad de casi 69 mil solicitudes

de subsidios a febrero de este año, superando el cupo de 50 mil

unidades con que se diseñó la política. De ellas, el 54% ya cuenta

con créditos hipotecarios aprobados y el resto sigue en evaluación,

lo que evidencia el éxito de este instrumento.

La eliminación del IVA a la venta de viviendas nuevas también

contribuiría a disminuir el stock de viviendas, ya que se traduciría

en una baja de los precios de venta. Sin embargo, al ser una polí-
tica de oferta, la magnitud de las bajas de precio dependerá de la

estructura de costos de las constructoras, a diferencia de la política

anterior, en que el monto del subsidio se traspasaba completamen-

te a la demanda. Por ello, se esperaría que la eliminación del IVA no
sea tan efectiva en la disminución del stock de viviendas nuevas de

hasta UF 4.000 -las que representan casi el 80% de la oferta total-

en comparación a extender la vigencia de la política de subsidio al
dividendo.
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